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INTRO0UCCiON 

Para la elaboración del presente ensayo, acfemás de una lectura n1inuciosa de la 

Ley 3-1-1 de ·t 996 que habia de la conformación dei Regisiro Nacionai de Protección 

Fan1mar, se consultó :a opinión que sobre la mencionada Ley tenían funcionarios 

que de una u otrn forma estaban invo!ucrados en su aplicación. 

La Subdirectora del Departamento Administrativo de Se�turiclad O.l•,.S. en e! 

Atlántico, enticlad que tiene a su cargo la elatJoración clel Registro ; arnablemente 

habló sobre el instituto a su cargo y todo el esfüerzo que se estaba haciendo por 

imp!ement.:u- y nevar a cabo dicho registro. 

Funcionarios de la rarna judicial en charla sostenida con elios, informaron sobre la 

circular recibida, donde se les ordenaba informar al O.A.S. sobre los procesos por 

inasistencia alimentaria ; l_abor ésta que estaban llevando a cabo. 

Se consultó además manuales que tratan sobre Derecho de Familia y la Defensa 

del niño, con el fin de elaborar un trabajo acorde con lo desarrollado en e! 

respectivo modulo. 
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1. NOCiONES GENERALES

1.1. DEFINICIONES Y TERMINOLOGIA 

La Ley 311 ele 1996 nos habla sobre la creación del Registro Nacional ele 

Protección Familiar. 

1.2. DEFINICION DE FAf\'llUA 

Según Augusto César Belluscio la palabra Familia puede tener diversos 

significados, de los cuales a rni juicio el más apropiado es : "Familia, la comprende 

el núcleo paterno-filiai denominado famma conyugal o pequeña familia, es decir, !a 

agrupación formada por el padre, ia madre, los hijos que vrven con ellos o estén 

bajo su potestad y los ascendientes"_ 

1.3. ¿QUE ES EL REGISTRO NACIONAL DE PROTECCiON FAMILIAR? 

El articulo 2o. de la Ley 133 de 1996 nos define al Registro Nacional de Protección 

Familiar corno : "Lista en la cual se incluirán !os nombres con sus respectivos 

documentos de identidad y iugar ele residencia si fuere conocida, de quienes sin 
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justa causa se sustraígan de la prestación cte los alimentos debidos por ley para 

con sus hijos menores y a los n1ayores de edad que por circunstancias especiaies 

así lo ameriten, corno el que adelanta estuclios o esta incapacitacio física o 

mentalmente" 

1.-4. MJTECE0ENTES HiSTORICOS 

Los le9isladores desde tiempos atrás se han preocupado por la protección de !a 

familia, consiclerándo!a incluso como el núcleo de la socieclad, base esencial en !a 

fom1ación dei estado. 

Si bien es cierto, que el Código Civil, no define ni lanza concepto alguno sobre !a 

Familia, las normas de éste, que regulan la familia están contenidas en el libro ·10. 

que habla sobre ias personas. 

Antes de ·1887, la Legislación vígente en esa epoca ofrecía discriminaciones 

odiosas entre los miembros c1e la familia, pero a partir de Abril 1 !:, de ·1 B87 con la 

aáopción de la Ley 57 se introduce una serte de normas que reguian ei matrimonio 

y estado civil de las personas que prntegen al núcleo familiar. 

PosteIiom1ente Leyes como !a 70 de 193·1 mediante la cual se constituye el 

patrimonio de farnilia no embargabie, ia 28 de -1932 que versa sobre el Régimen 
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Patrimonial en el matrimonio ; !a Ley 45 de 1936 que trnta sobre ñliación natural, la 

Ley 75 de ·J968, por ia cual se dictan norrnas sobre filiación y se crea el Instituto 

Colombit.lno de Bienestar Famiiiar {LC.B.F. ). Son muestra del interés dei legislador 

por ofrecer herramientas para proteger a e! niño y la familia en general. 

Ei decreto ·¡ 260 de ·¡g70 que trata sobre el Registro Civii c!e las personas ; el 

Decreto 2820 ele ·1974 que otor�,a igualclaci de derechos a ambos rniernbros de la 

pareja, la Ley 5a. efe ·1975 que fija norma sobre adopción, ia Ley 7a. de 1979 que 

trata sobre la protección de la niñez y crea el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar ; el Decreto 2272 de ·¡ 989 mediante ei cual se reor�1anizó la jurisdicción de 

la familia y el Decreto 2737 de ·1989 que contiene el Código del Menor, son 

'¡'YllJec-trac ·de 1a I·n-,po.-t":lr1ci":l q11e t;0ne 1a f":lmili':1 p':lra ni ,e,.,·1cl..,r1or \f su intere's ªíl :et. ""1-L u 1 111 1LO. •� u h .. -1 ¡ ,c.�1,auu �• ..._�, �JÜ'\A .Y 1 • -.,_,. 

protegerla y clar herramientas jurídicas efectivas para su defensa. 

Para finalizar, hay que resaltar que por primeía vez en la histoíia ele! Derecho 

Constitucional Colombiano se incluyen en la Carta Magna principios fundamentales 

que rnguian la responsabilidad que tiene el Estado y la Soc,edad en genern! frente 

a la organización, defensa y protección de la familia. Se encuentra en el lutículo 

E.o. ele ia Constitución Poiítica, afirmaciones como el Estado "ampara a la familia 

como institución básica de la sociedad, o "!a familia es el núcleo fundamental de la 

sociedad" ; "El Estado garnntiza la protección integral cte la farrillia" ; "La Ley pocirá 



determinar el patrimonio familiar ina!ienJb!e e inemt}argatJ!e". De! a1tículo 42 ele la 

Constitución que corroboran tal afirmación. 
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2. A1'4AUSIS DE LA LEY 311 DE 1996

2.1. AN.AUSIS 

La Ley 3-1-1 de •i996 por la cual se crea el Registro Nacional ele Prntecclón Familiar, 

trata de establecer control sobre las personas que injustificadamente !e sustraigan 

de !a prestación de los alirnentos a sus hijos o a quienes por Ley deba. 

2.2. CREACION 

Artículo 1o. "Créase el Re(dstro Nacional de Protección Familiar., _ Este éH1ículo 

no amerita comentario a!guno, ya que se trata de una resolución de patte del 

legislaclor donde se ordena la creación de ia ley respectiva. 

2.3. DEFINICION 

Se(1ún el Artícuio 2o_ de ia Ley 3-J-i de ·i996 se entiende por Registro Nacional de 

Protección Familiar a la lista en la cual se incluirán los nombres con sus respectivos 

ciocumentos ele identidad y lugar de residencia si fuere conocida de qulen sin justa 

causa se sustraiga de ia prestación de los alimentos debidos por iey para con sus 
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hijos rnenores y a los mayores ele ec!acl qLie por circunstancias especiales así lo 

ameriten, corno ei que acfeianta estudios o está incapacitado física o mentalmente. 

Igual procedimiento se aplicará al que sustíaiga a déff alimentos a los titulares que 

establece el artículo 4 ·1 ·1 de! Código Civil. 

Este aitícuio está cornpuesto por dos incisos ; en el primer inciso el iegis!aclor dice 

en fom1a clara y precisa !o que constituye el Registro Nacional efe Protección 

Familiar. Otro elemento es la identificación dei infractor !a cual debe contener e! 

nombre completo, clocumento ele identidad y lugar donde reside. 

E! tercer elemento de este inciso viene a ser la no prestación, sln justa causa de los 

alimentos debidos a !os hijos menores o a !os mayores que se encuentren en 

circunstancias especiales. 

En resumen, se puede afirn1ar que el inciso •io. de! segundo artículo es bastante 

rl3ro " rle f6c1·1 C'"'1l1prc.nc·10'-n UI � Y iU VI "-"1 J 11. 

En el segundo inciso se ve ia clara intensión dei iegislador, de hacer extensiva a la 

protección de la norma a toctos los miembros de la famma ai senalar iqua! 

procedimientos cobija a los titulares del Atiículo 4·t ·t del Código Civi!, que son : 

- Ei cónyuge que viene a ser el compafiero o compañera del infractor.
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- A los descendientes legítimos ; que son los hijos clentro del rnatrirnonio.

- Los ascendientes iegítirnos, que vienen a ser los padres naiurales de ios hijos del

matrimonio. 

- /1, cargo de! cónyuge culpable al cónyuge divorciado o separado de cuerpo sin

culpa_ 

- A ios hijos naturales, su postetidad iegítima y a los nietos naturaies.

- A los ascendientes naturnles.

- ,
8

, !os hijos adoptivos.

- A los padres adoptantes.

A 'Q" •narma1'QC 1e,,r1• ·,mo--- ,-, 1 .:1 n., , i _, -�I .;;;_ 

- Al que t1izo una donación cuantiosa si no hubiere sido rescindida o rnvocada.

2.4. RESPONSABILIDAD DEL REGISTRO 

Según el artículo 3o. de esta iey, el Depa¡1amento Administrativo de Seguridacl 

D.ltS., irnplernentará y mantendrá actualizado el Registro a que se refiere el

artículo 1 o. de esta rnisma ley_ 

En el artículo tercero ei iegisiacior responsabiliza ai DAS dei Registro, ordenándole 

-•·M ·e�r 1.�s n��-d-10s ,; 1·nstn 1ment�s n-�.ac-:ir;�s n�ra fA'.;;1,·1Z� 1••
1
10 ev,.h_r·•·1e' na:r;11e aur1

f'líf�,a' s IJIUV t::I IV llt t, ,u, lnV ,,:.::1..,v,.n ... lV ¡,Jcil _.,. .,. -� .,.,, _ 

que esté actualizacio. 
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Es acertada esta designación, ya que el DAS posee la infraestructura necesaria y 

adecuada para llevar a cabo en forma efidente dicho registro, e! cual se podría 

llevar paralelarnente con el Archivo Nacional de Antecedentes Jucliciales que ciicho 

departan1ento lleva en la actualidad conocido populannente como Cetimcacfo del 

DAS. 

2.5. CONFIGURACION DEL REGISTRO 

Según el .Artículo 4o. de la Ley 311 de 1996 los jueces ele la Rep(fr>lica de todo el 

terrnorio nacionai. conforme a su competencia informarán a! DAS, en los términos 

del artículo 20. de esta ley, la identidad de quienes siendo demandados, se hayan 

sustraído sin justa causa al curnplimiento de la obligación alimentaria decretada 

mediante auto que ordene alirnentos prov\siona!es o como ejecutado cuando se 

libre mandamiento de pago en dichos procesos. 

los fiscaies locales que conozcan de procesos en curso, por el presunto deiito de 

.líl"'�•stenr"i'l 'll;•11en�'lf.·la ren1·¡ti•·Án -�• [) A "' 1-�� n=•�-i, re--- CQf SU - sr � �t·v,, �,,_,; •ll'S.dY u,11 ··�· ' ' . .,; d I di r,v :_;;:; vn ll) � l I e ¡JC:\, 1 G 

identificación de aqueiias personas contra quienes exista medida de aseQuramiento 
. . -

o resolución acusatoria.

De igual manera notificarán de oficio al DAS, dentro de los cinco días siguientes a 

la canceiación, revocatoria o levantamiento de la rnedida. 
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En este .Artículo la palabra confi�1uración es inapropiadamente utilizada, ya que 

según Eduardo Cárdenas en su diccionario comprehensivo de la Lenttua Españoia, 

el s!gnificacio ele Configuración es lguai a "figura exterior de un cuerpo" y eyjsten en 

nuestro idioma palabras tales como conformación o elaboración que por su 

significado serían !os aclecuacfos. En cuanto al contenido en sí del artículo es de 

fácil comprensión. 

En el primer párrafo el legislador dispone que los jueces deben informar al D/i·,S !os 

nombres ele las personas que sin justa causa se !layan sustraídos al cumplirniento 

de una obiinación alimentaria decretada por auto o mandamiento de pago. 

El segundo inciso, rnsponsabmza a !os fiscales !ocales que lleven procesos por 

inasistencia alimentaria, infom,ar ai DAS la identificación del prnsunto infractor a fin 

de que sea anotado en el Registro. 

Por último, en el 3er. inciso el legislador exige que tanto jueces como fiscales, 

cleben oficiosamente en un término no n,ayor de 8 días, infom1ar sobre la 

cancei3ción, revocatoria o levantamienio de medicla al DAS ; con el fin de mantener 

este registrn actualizaclo y e.vitar así perjuiclos a las personas que fueron 

sindicados pero cumplieron. 



11 

2.6. RADICACION OE OFICIOS 

Según ei Artículo 5o_ de esta iey, ios oficios prnvenientes de ios despachos 

judiciales de que trata ei artículo 4o. ele esta iey, serán radicados en forma 

cronológica según fect1a de recibo en la oficina correspondiente c!el DAS. Los 

datos allí transcritos, serán inciuidos en el Registro en forma inmediata. 

E¡ Arr' ículo ,:_o ec ,�on1nlon,anta:irio riaf 8rt'1cu1o .An ª" ta•"l el"'"º que t"\"ra 1os efectos 1 1 :;:J - ,.., .._,, p·1v11n .. ,,,, UI 1 U'\,.- 1 \J 1 -YV., vo.J il o, ·- JJÜ ,- l 11. 

c!el siguiente trabajo es innecesario emitir cualquier comentario. 

2.7. EFECTOS DEL REGISTRO 

Según el Artículo 60. en los efectos del registro, al tornar posesión ele un cargo 

como servidor público en todas las entidades del estado o para laborar el servicio 

de cualquíer persona o entidaci de c:arácter privado será lnciispensabie declarar ba¡o 

la gravedad del _iurarnento ; no tener conocimiento de procesos pencíientes de 

carácter alimentario o que cumplirá con sus obligaciones de familia. 

Habla este A11ícu!o en su piimer párrafo, sobrn las medicfas que det)en tornar las 

instituciones tanto públicas como privadas que utilicen empleados, tendientes a 

evitar dar trabajos a personas que tengan pencnentes problemas por inasistencia 
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alimenticias. Este Artículo consta además de tres (3) parágrafos que a 

continuación se transcriben para anaiizarlos debidamente 

2.7.1. Obligación del empleador. Según e! parágrafo ·10. el nominador en el 

caso ele los servidores públicos, o el empleador en el caso de los trabajadores 

particulares, remitirá dentro de ios pnmeros cinco (5) días de cada mes al DAS, los 

datos de los posesionados o vincu!acios para que les sea remitida la 

correspondiente constancia. 

Con este primer parágrafo quiere ei iegisiador hacer realidad ei Registro Nacional 

ele Protección Familiar, ordenandole a los empleadores el envío de la lista de 

nombre e identificación de las personas que vinculen durante el mes ai DAS para 

que éste ceittfique la e:tJstencia o no de pleitos pendientes sobre inasistencia 

a iimenta ria. 

2.7.2. Declaración de obligación alimentaria. Según el parágrafo 2o. a quien 

cleclare tener obligaciones penci!entes de carácter alimentario se podrá 

posesionarlos o vincularlos si presentan la autorización escrita para que se efectúen 

los descuentos pendientes a cancelar clichas obligaciones. 

2.7.3. Ante quien se hará la declaración. Según el parágrafo 3o. !a clecl3ración 

de que trata este a1tícuio se hará ante notario o autoridad competente. 
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Con los pará�trafos 2o. y 3o. del presente A11kulo, el legislador quiere dar 

oportunidad a !as personas que teniendo obligaciones alimentarias pendientes, 

pueda ingresar a trabajar, garantizánclose así el derecho füncJamenta! al trabajo, 

siempre y cuando cumpla con el requisito de presentar una declaración escrita 

donde autorice descuentos que serán destinados a cancelar la obligación, la cual 

debe hacerse ante autoridad competente. 

La crítica que podría hacerse al artículo sería : Que se deja por fuera del re�¡istro a 

los trabaj3.dores independientes ; a quienes no obstante incumpliendo obligaciones 

alimentarias no se les limita ei e_iercicio de su actividad. 

2.8. SANCIONES 

Según el Artículo 7o. de esta Ley ei incumpiimiento de ias obligaciones sefialadas 

- Para los servidores públicos se constituirá en falta grave, cuando 1ncurnpla su

obligación por primera vez. La reinciáencia consiituirá falta gravísima, sanciones 

que prncederán de confonniclad con la Ley 200. 

- Para los empleacJores privados se les sancionará con multa entre 2 a 20 salarios

mínimos mensualmente, impuesta por el funcionario señalado por el 0,8.S, ele 
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acuerdo con e! arikulo 9o_ de esta Ley, rnecliante resolución rnotivacla. La 

reinciáencia acarreará una multa entre 20 y 40 salarios mínimos mensuaies_ 

p.,, - , ,-.,,f , .... rag ..... o. Las multas de que trata este artículo se destinarán a! fomento y 

desarrollo ele los pro�iramas a car(to del ICBF_ 

dr. ios <>n1•)l<>':lrfor,:;1:: t .... ,,r'o rlo! t:orto,- nu' bl"1r-o rr.•1•n n.-iy':!r'o ¡,....,,),,niet•rlo "'"''1C1·r11"e"' C: 1 ·,_-11 t n ... -{.,l\. "i'-·J i..Ül "'-..H . .d .,.r .... -�L· 1 tJ ,-H'\.,, uv¡ IV tJij �-.u llllf "':...J'III • f"� ,-.. n .. "'li "\.i 1 •-...:, 

faltaría incluir en este artículo al(Rma fórmula tendiente a persua.clir a cumplir las 

obligaciones aiirnentarias a los traba_iadores inclependientes tales corno ei zapatero 

por ejemplo, o el vem:leclor cie yuca en e! mercaclo . 

.- 1 .- .,, , f - ¡ . i 
_, - �;. �· .! -- � � -- � � 'fi �� , ' I' t:n e. para�_¡ra,o e, .eg,s.aoor ,1ace una uesrn1aL1vn '=';:;peu.!l:ct oe 1as mu ras que por 

concepto ciei incumpiimiento ele ia presente iey se genere, en cabeza del ICBF, 

quien debe c!estinario al fomento y clesarrollo de programas relacionaclos con el 

Bienestar de !a familia. 

Para terminar, ei ,4liículo es cie fácii cornprensión v apiicación con ia obser,ación 

que clebería inciuirse a!�JUna fonna oe sanción a los trabajadores independientes, 

que incumplan ob!1r1aciones alimentarias la cual podría ser por e_jempio, que a los 

proveec!ores personas que se 

encuentran en ei Registro Nacionai de Protección Far11Hiar
1 

que no se ies 
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hiciera venta cíe materia prima hasta que demuestre el cumplirniento de estas 

obli9a ciones. 

2.9. SANCIONES AL EIViPLEADOR QUE INCUMPLA LAS NORfílAS 

Según ei Artícuio 80. de esta Ley, en ei evento de que el DAS certifique que la 

persona tiene obligaciones alimentarias pen(lientes, el nominador o el empleador, 

en su caso procederá a desvincular del empleo o cargo al funcionario o empleado 

según el caso en el término de ·10 cHas. Si asi no !o hiciere, se hará acreedor a las 

sanciones contenidas en el Ariículo 7o. de esta Ley. 

Con este Artículo quiere el legislador aplicar una pena al empleado que obró de 

mala fe, y no informó al empleador de las obligaciones de tipo alimentarias que 

tenía pendiente. Además establece un término de ·t O días a partir del conocimiento 

del empleador de clicha obii�1ación, para que éste lo desvincule. 

Este Artículo, es bastante claro aunque un poco díástico ; si se cumple, disminuirá 

la incidencia de inasistencias alimentarias en nuestro medio, ya que establecerá 

corno requisito indispensable para pocler trabajar, el no tener pendiente problemas 

por alimentos ; aunque faltaría de alguna forma reglamentar algún tipo de control 

para los empleados independientes e informales. 
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2.1 O. IMPLEMENT ACION DE LA LEY 

Según el .AJ1ículo 9o. el Depaitamento Administrativo de Se�Rlíiclad DAS clisponcfrá 

de lln te' rrnino rlc. se·,� meses coI1t"'dO"" "' pa•-fir d0 
¡.,, \/if'lonci--:; de ia prPser.,te Le" " H1 1111 U'\..· • J · • � 1.0 "-' U lL11 \...• lc.\ VI�'-'• l� 1 ,_. 1 •y� 

para poner en funcionamiento el Registro Nacional de Protección Familiar. 

El lec¡islaclor mecliante este AJtículo concede al DAS un término de 6 rneses para 

poner en funcionamiento e! Re�tistro ; como la Ley fue promu!�1ada en ,"',gosto ·t 2 de 

·1996, debería entrar a regir a partir de Febrero ·t 2 de -, 997 ; desafortunadamente

son muy pocos ios avances que hasta el momento se han logrado, tal afirmación se 

deduce de la lnfonnación lograda por la Doctora Alba María Patiño Subdirectora 

del DAS Secciona! Atlántico, quien infom1ó que "Apenas se estaban recibiendo y 

enviando los datos a Bogotá para incluirlos en el sistema y lue�10 distribuitios a cada 

seccionar'. Lo que nos iieva a concluir que hasta la fecha no ha entrado a operar ia 

Ley. 

2.11. APROPIACIONES PRESUPUESTALES 

Se�¡ún Aitículo -¡ O. anualrnente en el proyecto de presupuesto el Gobierno Nacional 

presentará para la aprobación del Congreso las apropiaciones presupuestales a 

que haya lugar para garantizar la efectividad de esta Ley. 
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Quiere el legislacfor con este A11ícu!o garantizar !a efectividad y cumplimiento de !a 

presente Ley, para lo cuai faciiita al ejecutivo incluir partidas presupuestales que 

hagan posible una aclecuacla aplicacíón ele la misma. 

2.12. VIGENCIA DE LA LEY 

Según ei artículo 1 ·1, la presente Ley rige a partir ele la fecha ele su sanción y 

deroga todas las disposiciones que !e sean contrarias. 

Este />,rtículo dispositivo dada ia simplicidad de su contenido, no amerita comentario 

alguno. 

2.13. TERMINO 

Según Aitículo transitorio, una vez puesto en funcionamiento por el DAS, el Registro 

Naciona! de Protección Familiar. Los jueces y fiscaies de todo el país tendrán un 

término ele diez (1 O) días a pat1ir ele la comunicación sobre la iniciación ele! sisterna 

para enviar ia información de todos ios casos que tengan en su despacho referente 

a lo ordenado en la presente ley. 

Con respecto a este At1ículo, el legislac!or ordena a jueces y fiscales el envío de los 

datos referentes a la identificación de ios procesados por alimentos ai DAS, para 



que !o incluyan en ei Re�¡istro. Esta labor se viene cump!ienc!o por pa¡te ele jueces 

y fiscaies ; por !o menos en el municipio de Barranquii!a, ya que después de inda�tar 

en algunos juz(rndos de farnma sus funcjo¡-¡arios me infonTiaron que rnensualmente 

enviaban dichas listas ai DAS. 
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CONCLUSION 

En este ensayo, adernás de resaltar la importancia que !a familia tiene en la 

formación de la sociedad, se critican aigunos aspectos como ia legislación vigente y 

en especial la Ley 3-1 1 ele 1996. 

Parece que la intención del legislador al momento ele promulgar la Ley, fue en 

reaiidad, ia de brindar los miembros de la familia "más débiles", mecanismos 

te11
r1 ·1en•es ':1 -ro .. ,;:;.ge·· �us r

1e1·c.�11c- ""·nd�·11ertaJp...- ,; 1� a'h11e-taci"-11 sal!J rl , U !!l. a lJ L�- .¡ � U.--� 1::; IU \.GI -,1 --.:> Q. .!1 ! .. -11 -,V , _,_\.,

vivienda, educación y en general a seguir con una eyjstencia digna y decorosa ; 

actitud ésta lo<.üJle y digna de resaltar. 

Desafortun3damente, como muchas de las leyes, hasta el momento la Ley se ha 

quedado solo escrita, ya que la mayoría de las empresas del sector público, no la 

tienen en cuenta al rnomento de ernplear a sus trabajadores, y por pa11e del 

Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), entidad que debe llevar el 

Registro Nacional ele Protección Farniliclí a que se refiere la Ley 31 ·¡ de 1996, 

apenas se está implementando, según información obtenida de funcionarios de esta 

institución en la ciudad de Barranquilla. 



20 

La no obtención de resultados que se esperaban con la promulgación. de !a Ley, se 

debe a tres factores principales 

- La falta de información que sobre la materia y en especial sobre la existencia de!

Registro Nacional de Protección Familiar poseen los ernpleaclores, sobre tocios los 

pequeños empresarios. 

- E! desconocimiento por paite del �1rueso de la población de la existencia de la

citada nonna. 

- Por último, la fa!ta ele voluntad por parte del estado para hacer cumplir las

normas sancionando a !os infractores. 

Para aplicar en forma eficiente esta Ley se debería por parte dei Estado. enterar 

mediante circulares a todos los en,pleadores del país, especialmente a 

rnicroempresarios quienes por su infraestructura carecen en su mayoría de 

asesores jurídicos de planta, rnzón por la cual no se enteran de la existencia ele !a 

norma. 

tramitar procesos por alimentos, informar al DAS sobre el particular para que un 

funcionario hasta ahora no designado se�1ún la infom1ación de la Subdirectora de! 
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Instituto en el Atlántico sancione al infractor. Esta actitud evidencia el deslnterés 

por parte clel Estado en ia impiementación de ia norma. 

Ninguna Ley por perfecta que sea resolverá Jamás un conflicto, si por parte de 

quienes deben hacerla cumplir no la ponen en práctica. 

Para terminar, creo que nosotros, los abogacios del futuro, deberíamos esforzarnos 

por el cumplimiento no sólo de esta norma sino de toc!as las vi�1entes, para de esta 

forma acceder a una justicia más justét y equitatrva. 
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